
 

 
 

Aviso de Privacidad O.P.D. S.A.P.A.S.E. 
 
 
LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN INCORPORADOS, TRATADOS Y PROTEGIDOS EN EL 
SISTEMA DE DATOS PERSONALES 1. SISTEMA COMERCIAL DE AGUA MUNICIPAL WMPCOLLEC 0.4. 
CUYA FINALIDAD ES MANTENER DATOS (REGISTROS) ORGANIZADOS PARA UNA MEJOR OPERACIÓN 
DE ELLOS, FÁCIL Y DE ÁGIL ACCESO, ANALIZAR LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN ELLA. ESTO CON 
EL FIN DE CONOCER, TENDENCIAS, ESTADÍSTICAS, GENERA REPORTES, CONTROL SOBRE LA 
REDUNDANCIA DE DATOS, MEJORA EN LA INTEGRIDAD DE DATOS, MEJORA EN EL MANTENIMIENTO 
GRACIAS A LA INDEPENDENCIA DE DATOS, RELACIONADO CON LOS USUARIOS QUE HACEN USO DEL 
SERVICIO DE AGUA, PARA LA FACTURACIÓN Y COBRO DEL SERVICIO DE AGUA, ASÍ COMO ALTAS AL 
PADRÓN, CORRECCIÓN DE DATOS, FE DE ERRATAS Y CERTIFICADOS DE NO ADEUDO, MANTENER 
DATOS (REGISTROS) ORGANIZADOS, PARA UN ACCESO FÁCIL Y ÁGIL, ANALIZAR LA INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN ELLA. ESTO CON EL FIN DE CONOCER, TENDENCIAS, ESTADÍSTICAS, GENERAR 
REPORTES, GRACIAS A LA INDEPENDENCIA DE DATOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LA LEY 
DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO; CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; Y 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DEL O.P.D. SAPASE 2. SISTEMA SISATEC NET, CUYA FINALIDAD 
MANTENER DATOS DE SOLICITUDES DE SERVICIO DE LOS USUARIOS DEL O.P.D. SAPASE PARA LA 
ATENCIÓN A PETICIONES, REPORTES PARA LOS DIFERENETS SERVICIOS; 3. SISTEMA TECRINET, 
FINALIDAD PRINCIPAL DE TRATAMIENTO: GENERAR EL FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL, EL CUAL CONTENDRÁ SUS DATOS GENERALES Y LOS DATOS LABORALES QUE GENERE 
ESTA INSTITUCIÓN, QUE DEBERÁ SER ACTUALIZADO, SIEMPRE QUE SE MODIFIQUEN LOS 
SUPUESTOS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN ÉL; EL CUAL SE DEBERÁ ANEXAR LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA RESPECTIVA.  
 
SISTEMA CREG PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN (A CARGO DEL ORGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACION DEL ESTADO DE MÉXICO), MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA ENTREGA DE LOS 
ASUNTOS, INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL ÁREA Y/O DEPARTAMENTO EN CUESTIÓN, DICHA 
ACCIÓN SERÁ REALIZADA POR PARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, LO ANTERIOR RESULTA 
NECESARIO A FIN DE QUE SE EFECTUÉ DE FORMA ADECUADA, COMPLETA Y TRANSPARENTE; 4. 
SISTEMA INTEGRAL DE RESPONSABILIDADES SIR (A CARGO DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO), MEDIANTE EL CUAL SE REGISTRA EL INICIO 
DE LA INSTAURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A ESTE O.P.D. SAPASE, ASÍ COMO AL SEGUIMIENTO DE LAS DIVERSAS ETAPAS 
PROCESALES, REGISTRO Y CONTROL DE LAS SANCIONES IMPUESTAS, PROCESO DE NOTIFICACIÓN 
Y SEGUIMIENTO AL PROCESO DE SOLVENTACIÓN DE LAS IRREGULARIDADES; 5. BASES DE DATOS 
DE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE INTEGRAN ESTE DESCENTRALIZADO; TODAS CON EL TRATAMIENTO 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE DEBERÁ APEGARSE A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO, (EN LO SUBSECUENTE Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE AVISO, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIO), A 
CARGO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN CONJUNTO 
CON ESTE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, POR SUS SIGLAS 
O.P.D. S.A.P.A.S.E. CON EL PROPÓSITO DE QUE USTED PUEDA IDENTIFICAR EL TRATAMIENTO DE 
SUS DATOS PERSONALES Y EL MODO EN QUE SE INTERRELACIONA LA INFORMACIÓN REGISTRADA, 
SE LE INFORMA LO SIGUIENTE: SE CONSIDERA TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES AL USUARIO, 
QUIEN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DISPUESTOS, PROPORCIONA SU DOMICILIO, 
NOMBRE DEL PROPIETARIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO, NOMBRE DEL USUARIO, 
DIRECCIÓN Y TELÉFONO, INFORMACIÓN QUE DEBE SER TRATADA POR DISPOSICIÓN EXPRESA EN 
LEY Y/O POR CONTAR CON SU CONSENTIMIENTO TÁCITO, EL CUAL SE ENTIENDE OTORGADO A 
TRAVÉS DE CONSENTIMIENTO EXPRESO AL PROPORCIONAR LOS DATOS. EN ESE ENTENDIDO, AL 
NO MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. 
 
EN ESTE ACTO, SE ENTIENDE QUE EXISTE CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 
PERSONALES LISTADOS, EN LOS TÉRMINOS CITADOS EN ESTE AVISO DE PRIVACIDAD. DE LOS 
DATOS MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD, NO SE CONSIDERAN INFORMACIÓN O DATOS 
SENSIBLES. ASÍ MISMO, RESULTA MENCIONAR QUE SUS DATOS PERSONALES SE CONSIDERAN 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 30, 31 y 32 



 

 
 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. DEL MISMO MODO, USTED PODRÁ AUTORIZAR EN CUALQUIER 
MOMENTO LA PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DE SENSIBLES, LO QUE DEBERÁ CONSTAR DE MANERA 
ESCRITA, EXPRESA E INEQUÍVOCA. LA ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES 
CONSISTENTES EN: 
 
DOMICILIO, NOMBRE DEL PROPIETARIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO, NUMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y CURP. 
 
1. SISTEMA COMERCIAL DE AGUA MUNICIPAL WMPCOLLEC 0.4, CUYA FINALIDAD ES MANTENER 
DATOS (REGISTROS) ORGANIZADOS PARA UNA MEJOR OPERACIÓN DE ELLOS, FÁCIL Y DE ÁGIL 
ACCESO, ANALIZAR LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN ELLA. ESTO CON EL FIN DE CONOCER, 
TENDENCIAS, ESTADÍSTICAS, GENERA REPORTES, CONTROL SOBRE LA REDUNDANCIA DE DATOS, 
MEJORA EN LA INTEGRIDAD DE DATOS, MEJORA EN EL MANTENIMIENTO GRACIAS A LA 
INDEPENDENCIA DE DATOS, RELACIONADO CON LOS USUARIOS QUE HACEN USO DEL SERVICIO DE 
AGUA, PARA LA FACTURACIÓN Y COBRO DEL SERVICIO DE AGUA, AS COMO ALTAS AL PADRÓN, 
CORRECCIÓN DE DATOS, FE DE ERRATAS Y CERTIFICADOS DE NO ADEUDO, MANTENER DATOS 
(REGISTROS) ORGANIZADOS, PARA UN ACCESO FÁCIL Y ÁGIL, ANALIZAR LA INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN ELLA. ESTO CON EL FIN DE CONOCER, TENDENCIAS, ESTADÍSTICAS, GENERAR 
REPORTES, GRACIAS A LA INDEPENDENCIA DE DATOS. 
EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO; CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 
DE MÉXICO; LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DEL O.P.D. S.A.P.A.S.E. 
 
2. SISTEMA SISTEMA SISATEC NET, CUYA FINALIDAD MANTENER DATOS DE SOLICITUDES DE 
SERVICIO DE LOS USUARIOS DEL O.P.D. SAPASE PARA LA ATENCIÓN A PETICIONES, SUGERENCIAS 
Y QUEJAS CIUDADANAS 
 
3. SISTEMA TECRINET, Integrar la plantilla del personal, para el cumplimiento de las disposiciones 
administrativas que rigen al O.P.D. S.A.P.A.S.E., como controles de acceso, contraseñas y medidas de 
seguridad, identificación y autentificación como servidor público, difusión de información pública de oficio, 
emisión de identificaciones laborales.CREG PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN (A CARGO DEL ORGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MÉXICO), MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA 
ENTREGA DE LOS ASUNTOS, INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL ÁREA Y/O DEPARTAMENTO 
EN CUESTIÓN, DICHA ACCIÓN SERÁ REALIZADA POR PARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, LO 
ANTERIOR RESULTA NECESARIO A FIN DE QUE SE EFECTUÉ DE FORMA ADECUADA, COMPLETA Y 
TRANSPARENTE; 
 
4. SISTEMA INTEGRAL DE RESPONSABILIDADES SIR (A CARGO DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO), MEDIANTE EL CUAL SE REGISTRA EL INICIO 
DE LA INSTAURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A ESTE O.P.D. SAPASE, ASÍ COMO AL SEGUIMIENTO DE LAS DIVERSAS ETAPAS 
PROCESALES, REGISTRO Y CONTROL DE LAS SANCIONES IMPUESTAS, PROCESO DE NOTIFICACIÓN 
Y SEGUIMIENTO AL PROCESO DE SOLVENTACIÓN DE LAS IRREGULARIDADES: 
 
5. BASES DE DATOS DE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE INTEGRAN ESTE DESCENTRALIZADO; LA 
NEGATIVA A PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN PRODUCE COMO CONSECUENCIA: LA NO 
ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO A LOS USUARIOS. SE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES 
CONSISTENTES EN: DOMICILIO, NOMBRE DEL PROPIETARIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO, 
NO SERÁN TRANSMITIDOS. SE LE INFORMA QUE NO SE CONSIDERAN TRANSMISIONES LAS 
EFECTUADAS ENTRE EL RESPONSABLE Y EL ENCARGADO DE LOS DATOS PERSONALES Y LAS 
REALIZADAS ENTRE UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL MISMO SUJETO OBLIGADO EN    EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL PERIODO DE 
CONSERVACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES SERÁ PERMANENTE HASTA QUE SE CONSIDERE SU 
CANCELACION O REVOCACION EN CUYO CASO SE PROCEDERÁ A LO SIGUIENTE: INFORMACIÓN 
SUSCEPTIBLE DE CANCELACIÓN O DESTRUCCIÓN: DOMICILIO, NOMBRE DEL PROPIETARIO, 
TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE DEPURACIÓN DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES, SE 
SELECCIONARÁ LA INFORMACIÓN QUE DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE AVISO DEBE SER 
CANCELADA O DESTRUIDA, POR LO QUE SE PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO SU BLOQUEO POR EL 



 

 
 

LAPSO DE TRES MESES, DESPUÉS DEL CUAL, EN CASO DE RESULTAR PROCEDENTE, SE 
EFECTUARÁ SU ELIMINACIÓN. INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE CONSERVACIÓN PARA FINES 
ESTADÍSTICOS: NINGUNA. INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE CONSERVACIÓN PARA FINES 
HISTÓRICOS: NINGUNA. SE LE INFORMA QUE CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE EJERCER EN EL 
SISTEMA DE DATOS PERSONALES LOS SIGUIENTES DERECHOS: ACCESO (DERECHO A SOLICITAR Y 
SER INFORMADO SOBRE DATOS PERSONALES QUE ESTÉN EN POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, 
EL ORIGEN DE DICHOS DATOS, EL TRATAMIENTO DEL CUAL SEAN OBJETO, LAS CESIONES 
REALIZADAS O QUE SE PRETENDAN REALIZAR, ASÍ COMO A TENER ACCESO AL AVISO DE 
PRIVACIDAD AL QUE ESTÁ SUJETO EL TRATAMIENTO, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY), 
RECTIFICACIÓN CUANDO SEAN INEXACTOS, INCOMPLETOS, INADECUADOS O EXCESIVOS, SIEMPRE 
QUE SEA POSIBLE Y NO EXIJA ESFUERZOS DESPROPORCIONADOS), CANCELACIÓN (CUANDO SE DÉ 
UN TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR LA LEY, 
O LOS DATOS 
PERSONALES HAYAN DEJADO DE SER NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD O 
FINALIDADES DE LA BASE DE DATOS PREVISTAS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES O EN EL AVISO 
DE PRIVACIDAD, CON LAS EXCEPCIONES DE LA LEY DE LA MATERIA), Y, OPOSICIÓN (CUANDO 
EXISTAN MOTIVOS FUNDADOS PARA ELLO Y LA LEY NO DISPONGA LO CONTRARIO, EN EL SUPUESTO 
EN QUE LOS DATOS SE HUBIESEN RECABADO SIN SU CONSENTIMIENTO): LOS CUALES SE PODRÁN 
HACER VALER A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO  (SARCOEM), 
https://sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page O, EN LA FORMA QUE MÁS LE CONVENGA AL 
TITULAR, YA SEA DE MANERA ESCRITA O VERBAL, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL, POR CORREO CERTIFICADO O SERVICIO DE MENSAJERÍA, ANTE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, SITO UBICADO EN CALLE PALMA NÚMERO 38, COLONIA LA MORA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 55030. USTED PUEDE 
REVOCAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CONSENTIMIENTO QUE, EN SU CASO HUBIERA OTORGADO 
PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES, SIN QUE SE LE ATRIBUYA A LA REVOCACIÓN 
EFECTOS RETROACTIVOS. SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE CONSIDERAR QUE NO EN TODOS LOS 
CASOS SE PODRÁ ATENDER Y/O CONCLUIR DICHA SOLICITUD DE FORMA INMEDIATA, YA QUE ES 
POSIBLE QUE POR ALGUNA OBLIGACIÓN LEGAL O ADMINISTRATIVA SEA NECESARIO CONTINUAR 
TRATANDO SUS DATOS PERSONALES; EN ESE ORDEN DE IDEAS, LA REVOCACIÓN SOLAMENTE 
RESULTA PROCEDENTE, CUANDO EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES REQUIERE 
CONSENTIMIENTO DE SU TITULAR AUNADO A ELLO DEBE CONSIDERAR QUE ESTA ACCIÓN PUEDE 
OCASIONAR QUE NO SE LE SIGA PRESTANDO EL SERVICIO SOLICITADO O CONCLUYA EL TRÁMITE 
QUE HUBIERA SIDO INICIADO, DEBIDO A QUE LA REVOCACIÓN EN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 
PERSONALES, SE PODRÁ ENTENDER COMO DESISTIMIENTO EXPRESO EN EL PROCEDIMIENTO 
INICIADO. 
 
PARA SOLICITAR LA REVOCACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES DEBERÁ INGRESAR UN ESCRITO 
LIBRE, DIRIGIDO ANTE EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS, EN EL CUAL INDIQUE LO 
SIGUIENTE: 
 

• NOMBRE COMPLETO. 

• SISTEMA DE DATOS PERSONALES EN EL CUAL OBRA LA INFORMACIÓN RESPECTIVA. 

• DATOS PERSONALES SOBRE LOS CUALES SE SOLICITA LA REVOCACIÓN. 

• MANIFESTACIÓN DE QUE CONOCE LAS CONSECUENCIAS QUE CONLLEVA LA REVOCACIÓN 

Y QUE LAS ASUME A SU ENTERO PERJUICIO. 

• FIRMA AUTÓGRAFA O HUELLA DIGITAL. 

UNA VEZ INGRESADO EL ESCRITO, DEBERÁ COMPARECER 
PERSONALMENTE ANTE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA EN EL PLAZO DE TRES 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, A EFECTO DE QUE LE SEAN EXPLICADAS LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REVOCACIÓN Y SE RATIFIQUE SU VOLUNTAD PARA LLEVAR A CABO DICHO 
ACTO, MOMENTO EN EL CUAL, EN CASO DE SER PROCEDENTE, SE PROCEDERÁ A SU BLOQUEO POR 
EL PERIODO DE TRES MESES Y SU POSTERIOR CANCELACIÓN. 
 
DADA LA NATURALEZA EN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES, NO SE ADVIERTE LA 

https://sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page


 

 
 

EXISTENCIA DE ALGUNA OPCIÓN O MEDIO PARA LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN DE SUS DATOS, 
SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE USTED CONSIDERE QUE RESULTE VIABLE IMPLEMENTAR ALGUNO, 
POR FAVOR HÁGALO DEL CONOCIMIENTO DEL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS 
PERSONALES PARA SU VALORACIÓN. 
 
EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD SE IDENTIFICA CON EL NÚMERO DE REVISIÓN No. 02 DE FECHA 
DE AUTRIRIZACION 14/08/2025, SIN EMBARGO, PODRÁ SUFRIR CAMBIOS Y MODIFICACIONES, POR LO 
CUAL, EN CASO DE REQUERIR CONSULTAR EL AVISO VIGENTE, SE LE SUGIERE DIRIGIRSE A LA 
SIGUIENTE PÁGINA DE INTERNET: 
 

https://sapase.gob.mx/ 
 

• SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES, EL 

ARQ. FRANCISCO REYES VÁZQUEZ, QUIEN SE DESEMPEÑA COMO RESPONSABLE Y SUJETO 

OBLIGADO (DIRECCIÓN GENERAL DEL OPD SAPASE), PERSONA QUE PODRÁ SER LOCALIZADA EN EL 

DOMICILIO CALLE PALMA NÚMERO 38, COLONIA LA MORA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 55030, Y A TRAVÉS DEL TELÉFONO 5557799100 EXT. 9105 O 

9115 O POR EL CORREO ELECTRÓNICO sapasedirecciongeneral@gmail.com   FINALMENTE, SE LE 

COMUNICA QUE PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DONDE 

RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY, AL TELÉFONO: 722-2261980; 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCIÓN DEL PORTAL INFORMATIVO: http://www.infoem.org.mx/ , CORREO 

ELECTRÓNICO DEL CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA (CAT): cat@infoem@org.mx 

• TELÉFONO DEL CAT: 01 800 821 04 41   

DIRECCIÓN: CALLE DE PINO SUÁREZ S/N, ACTUALMENTE CARRETERA TOLUCA-IXTAPAN NO. 111, 
COL. LA MICHOACANA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52166 Y EN SU CASO, PRESENTAR 
DENUNCIA POR VIOLACIÓN EN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD O A 
LA NORMATIVIDAD QUE RIGE LA MATERIA.   
 
 
 
 

Número de revisión Descripción del cambio   Fecha 

1 ACTUALIZACION DE DATOS 24/01/2024 

2 POR CAMBIO DE ADMINISTRACION 14/08/2025 
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